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VISTO

           Que es intención del Departamento Ejecutivo Municipal adherir al Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final (PRO.DE.CO.);
CONSIDERANDO

            Que, en consideración al impacto ambiental y social que genera la actual situación de en los depósitos de secuestros del Municipio de la ciudad de Leones, producto de la  acumulación de vehículos allí situados, se torna indispensable adoptar medidas que permitan descomprimir y ordenar dichos espacios;

Que la descontaminación, compactación y disposición como chatarra de los rodados secuestrados resulta necesario a los fines de reducir riesgos ambientales, mejorar la salubridad pública y garantizar un ambiente sano a los habitantes de la ciudad, en concordancia a lo establecido por el art. 33 y ss. de la Carta Orgánica Municipal;

Que, asimismo, la permanencia prolongada de automotores en desuso -y en tanto no corresponda su entrega a quien tenga derechos sobre ellos, el mismo no sea habido o, citado legalmente, no compareciere a recibirlo en el plazo estipulado-, genera presencia de componentes y sustancias contaminantes, como así también condiciones propicias para la proliferación de vectores, por lo que su tratamiento adecuado contribuye de manera directa a la protección de la salud comunitaria; 

Que, dotar al Departamento Ejecutivo Municipal de una herramienta legal para llevar adelante acciones conducentes al ordenamiento, saneamiento y disposición final de vehículos es necesario para la recuperación de aquellos espacios destinados a su depósito y guarda, lo cual permitirá optimizar su uso y reducir costos derivados de la custodia, mantenimiento y vigilancia del predio; 

Que la puesta en marcha del PRO.DE.CO. permite articular un marco operativo adecuado, junto a procedimientos claros y uniformes, para abordar esta problemática, respetando y asegurando  la autonomía municipal;

Que, por lo expuesto, elevamos el proyecto de ordenanza al Honorable Concejo Deliberante para su debido tratamiento.
POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LEONES

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA  Nº 1636/2026 

Art.1) ADHIERASE la Municipalidad de Leones al PROGRAMA NACIONAL DE DESCONTAMINACION, COMPACTACION Y DISPOSICION FINAL DE AUTOMOTORES (PRO.DE.CO), creado por Resolución N° 542/2021, en el marco de la ley Nacional N° 26.348.-
Art. 2) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a suscribir con el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL,  el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE LEONES” y el “REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESCONTAMINACIÓN, COMPACTACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE AUTOMOTORES (PRO.DE.CO.)” –que como anexos forman parte de la presente-, para la implementación del Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final (PRO.DE.CO.) con el fin de realizar la descontaminación, compactación y disposición final de los vehículos secuestrados por la Municipalidad de Leones.

Art. 3) DE FORMA.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LEONES A LOS SEIS  DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2026.--------------------------------------------------------------------------------
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